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Logros primer mes de gobierno 2022 – 2026 
 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público  
 

- El grueso, que es un poco más de $8 billones, irán a proyectos de inversión prioritarios 
del Gobierno en distintas áreas. En proyectos de paz, lucha contra el hambre, en 
desarrollo rural, también algunos recursos para cultura, medio ambiente y deporte. 
 

- Se logró frenar las enajenaciones de las electrificadoras que tenían listas el gobierno 
anterior y hoy se están revisando los proyectos de reorganización estratégica y 
enajenación pública. 
 

- El Ministerio de Hacienda y Crédito Público ha destinado más de 60 horas para escuchar 
a los diferentes partidos políticos, gremios y ciudadanía frente a las iniciativas del Reforma 
Tributaria y Presupuesto General de la Nación fundamentales para el desarrollo de la ruta 
de trabajo del Gobierno Nacional.  
 

- Desde la Dirección de Crédito Público de MinHacienda se obtuvo el nivel más alto en la 
historia de flujo de inversión extranjera al mercado de deuda pública local: COP$5,7 
billones. Esta es una señal de confianza en nuestra deuda pública. 
 

- El equipo de la Dirección de Crédito Público y Tesoro Nacional logró cerrar el plazo y 
consolidar el saldo de reconocimiento de sentencias y conciliaciones.  
 

- Ya se definió el texto final del proyecto de decreto por el cual se modifica el Decreto 1068 
de 2015, en lo relacionado con el manejo eficiente de los recursos públicos referentes a 
excedentes de liquidez de las entidades públicas por parte del Tesoro Nacional.  
 

- Presentamos la Reforma Tributaria por la Igualdad y la Justicia Social con la que 
buscamos recaudar $25 billones para reducir la desigualdad y la pobreza y erradicar el 
hambre. La iniciativa se ha socializado en foros y audiencias públicas con diferentes 
sectores. 
 

- La Reforma Tributaria se viene socializando así: 
•Participación en dos audiencias públicas con ciudadanos, organizaciones de la sociedad 
civil y gremios. 
Tres reuniones con los congresistas ponentes. 
Encuentros con las bancadas del Pacto Histórico, Partido Liberal y Centro Democrático. 
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Se han revisado más de 300 proposiciones al proyecto de ley. 
 

Dirección de Apoyo Fiscal (DAF)  
 
Implementación del catálogo de clasificación presupuestal para entidades 
territoriales 
 

- Durante agosto se publicó para comentarios el Proyecto de Resolución por la cual se 
actualizan los anexos de la Resolución No. 3832 del 18 de octubre de 2019, mediante la 
cual se expide el Catálogo de Clasificación Presupuestal para Entidades Territoriales y 
sus Descentralizadas – CCPET.  Así mismo se realizaron 2 jornadas de capacitación 
regionales, en las que participaron cerca de 500 funcionarios de los municipios y 
departamentos de Cundinamarca, Santander y Antioquia con el objetivo de entregar 
instrumentos para la programación de los presupuestos de 2023. En septiembre se 
continuará el proceso en otras regiones del país. 
 

Misión de la descentralización 
 

- Se participó activamente en mesas de trabajo de los equipos técnicos de la Misión, y en 
la entrega de comentarios e insumos para el trabajo técnico de la Misión (propuestas 
relacionadas con el Sistema General de Participaciones SGP y con Régimen Tributario 
Territorial), a través del Viceministro General. 

 
 

1. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (Dian) 
(Elegir el número de estos que se considere y se permita, de acuerdo con el orden) 

 
- Nos reunimos con todos los líderes sindicales de la DIAN, cumpliendo nuestro 

compromiso de tener un diálogo colectivo y constructivo. Las principales 
necesidades y preocupaciones de los funcionarios de la entidad fueron escuchadas, y se 
acordó trabajar de forma conjunta para resolverlas.  
 

- Empezamos la descentralización de la DIAN con el director general en las 
seccionales regionales. Realizamos visitas en Cartagena y Barranquilla, nos 
encontramos con funcionarios de Bogotá y Medellín, para conocerlos, agradecerles su 
trabajo, reconocer problemáticas y buscar soluciones. 
 

- Por primera vez en la historia suscribimos un convenio con Global Blue, un 
operador de pagos internacional con sede en más de 40 países, para devolución del 
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IVA a turistas extranjeros que compren en el país. Más turistas escogerán a Colombia 
potencia mundial de la vida como destino y seremos más competitivos para contribuir a 
ser un hub de turismo. 
 

- Estrechamos lazos con embajadas y entes internacionales para tener convenios de 
intercambio de información y acompañamiento técnico en lucha contra la evasión 
y la elusión, así como en aumento del recaudo. Entre ellas están las Embajadas en 
Colombia de Estados Unidos, Reino Unido, Chile y China; la OCDE, el Centro 
Interamericano de Administraciones Tributarias – CIAT, y las Cámaras de Comercio e 
Industria Franco-Colombiana, y la del Mercosur y las América. 

 
2. Financiera de Desarrollo Nacional 

 
- Con participación de la FDN, el 5 de septiembre de 2022, se concretó el primer cierre 

financiero de un proyecto 5G, el Corredor Malla Vial que mejorará los accesos entre 
Palmira y Cali. La financiación total del proyecto asciende a $1,5 billones y de estos, la 
Financiera de Desarrollo Nacional participa con $550 mil millones en un crédito de deuda 
senior. 
 
 
 

3. Superintendencia Financiera  
 

- Presentación de la hoja de ruta de la estrategia “Hacia el enverdecimiento del sistema 
financiero colombiano”, con la que se busca facilitar la movilización de capital hacia los 
objetivos de crecimiento sostenible y la transición hacia una economía baja en emisiones 
de carbono, mejorando la capacidad del sistema financiero para identificar, medir y 
gestionar los riesgos socioambientales y climáticos, asegurando la implementación 
organizada, progresiva y transparente de las acciones del supervisor financiero durante 
los próximos años teniendo como punto focal los bancos, las compañías de 
financiamiento, las corporaciones financieras y las cooperativas financieras y las 
compañías aseguradoras. 
 

- Primera emisión de un bono mediante tecnología blockchain en el espacio controlado de 
“laAreneraSFC”, una operación pionera en América Latina y el Caribe mediante la 
utilización de esta tecnología en la inscripción, emisión, custodia, negociación, registro de 
pagos, cumplimiento y cancelación del bono. 
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- Se consolidó la medición de la carga financiera de los hogares frente a sus obligaciones 
con los establecimientos de crédito vigilados, lo que permitió establecer estrategias de 
supervisión preventiva que aseguren el crecimiento sostenible de la cartera. 

 
4. Contaduría General de la Nación  
- Presentar ante la Comisión Legal de Cuentas de la Cámara de Representantes, los 

estados financieros consolidados del Nivel Nacional y del Sector Público con el respectivo 
dictamen sin salvedades emitido por la Contraloría General de la República. 
 

- Generar cultura contable pública en los territorios, a través de cuatro eventos de 
capacitación en los departamentos del Magdalena, Nariño, Cesar y en el Municipio de 
Medellín, con asistencia masiva de los sectores central y descentralizado. 
 

- Participación activa en el proyecto del Sistema Integrado de Gestión Financiera Pública. 
Rendición pública de cuentas. 
 

5. Previsora Seguros 
 

- Trabajo conjunto con el Ministerio de Hacienda, Superfinanciera y Fasecolda para 
intervenir en forma interinstitucional la situación actual de SOAT evitando un problema de 
Salud Pública. 

 
- Avance en definición y abordaje de Seguros Agropecuarios y búsqueda de herramienta 

que nos permita incursionar en Seguros Paramétricos.  
 

6. Unidad de Regulación Financiera (URF) 
- Hoja de ruta: Inclusión financiera con equidad de género para las mujeres 

 
Se publicó la hoja de ruta para promover, durante los próximos 4 años, un mayor impacto 
e igualdad de género en el acceso, uso y calidad de los productos y servicios financieros 
y contribuir positivamente en el rol de la mujer en la economía y la sociedad. Esta hoja de 
ruta propone cuatro objetivos estratégicos que se desarrollan en las líneas de acción que 
serán lideradas por el regulador (URF) y el supervisor financiero (SFC), atendiendo las 
capacidades técnicas y operativas, así como el marco de facultades contenido en la ley. 
 

- Jornadas de socialización de la Hoja de Ruta del Sector Solidario. 
Dentro del marco de las jornadas de capacitación que organiza Fogacoop, la URF ha 
presentado a las entidades del sector solidario ubicadas en diferentes ciudades del 
territorio nacional, las iniciativas regulatorias que propone el Gobierno nacional para los 
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próximos 5 años, en donde se busca fortalecer las cooperativas de ahorro y crédito, los 
fondos de empleados y las asociaciones mutuales, con el objetivo de promover un 
subsector competitivo, dinámico e inclusivo. 
 

- Arquitectura financiera abierta  
Durante el último mes se ha venido adelantado el proceso de socialización del Decreto 
1297 de 2022 sobre arquitectura financiera abierta en Colombia. Lo anterior con el fin de 
procurar el cumplimiento de los objetivos en materia de promoción de la competencia e 
inclusión y eficiencia en la prestación de servicios financieros.  Este ejercicio ha incluido 
realizar presentaciones ante distintos gremios y organizar un evento de socialización que 
se llevará a cabo el próximo 19 de septiembre, al cual asistirán diferentes representantes 
de la industria e instituciones del gobierno. 
 

7. Sociedad de activos especiales (S.A.E) 
 

La Sociedad de activos Especiales SAE, en el primer mes del gobierno nacional entregó 
la Alcaldía de Villavicencio un predio de 1,2 hectáreas para el desarrollo del hábitat de 85 
familias damnificadas por la ola invernal a través del mecanismo de cruce de cuentas por 
factor predial. 

8. Superintendencia de Economía - Supersolidaria 
 

- “Puesta en marcha e implementación del nuevo modelo integral de supervisión de la 
Supersolidaria” 
 
Si bien se trata de un logro a nivel interno de nuestra entidad, éste, impacta directamente 
y de manera positiva nuestra labor de supervisión y por ende, el relacionamiento con 
nuestros supervisados, siendo así un gran avance en cuanto a la utilización de un modelo 
vanguardista en las funciones de la Superintendencia. Se trata de focalizar los esfuerzos 
de supervisión en aquellas Entidades que tienen mayor impacto, mayor tamaño a nivel de 
activos y mayores riesgos financieros, logrando así ser más eficientes y de ese modo 
hacer un buen uso de nuestros recursos, generando un mayor impacto a través de nuestra 
labor de inspección, vigilancia y control. 
 

- “Devolución de la cooperativa consumo a sus asociados y levantamiento medida de 
posesión” 
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Después de siete largos años de intervención de la Cooperativa Consumo, a través de 
Resolución emitida por esta Superintendencia se ordenó el levantamiento de la medida 
de toma de posesión para administrar y se entregó nuevamente la Cooperativa a sus 
asociados, entregando una organización solidaria completamente saneada en cuanto a 
los hechos que dieron origen a la intervención y desarrollando adecuadamente su objeto 
social. Consumo es una de las Cooperativas más grandes e importantes del departamento 
de Antioquia y es un caso de éxito de esta Superintendencia, pues el proceso de 
intervención no terminó en liquidación sino en devolución de la organización a sus 
asociados, lo cual genera confianza entre el ente supervisor y los supervisados. 
 

9. Fondo Adaptación 
 

- Adjudicación del proyecto para la Inclusión Productiva de la población en la zona de la 
interconexión vial Yatí - La Bodega. 
 

- En el proceso de Acompañamiento Socioeconómico a los beneficiarios de los proyectos 
de infraestructura realizados por el Fondo Adaptación, el 22 de agosto de 2022 fue 
adjudicado a la empresa FUNDALIANZA (entidad sin ánimo de lucro), el contrato para la 
ejecución del proyecto: ‘Implementación de herramientas para la inclusión productiva de 
la población en la zona de la interconexión vial Yatí – La Bodega', que impacta a los 
municipios de Magangué, Cicuco, Talaigua Nuevo y Mompós del departamento de Bolívar. 
 

- Este proceso permitirá beneficiar hasta 771 personas, con la puesta en marcha de 
proyectos productivos que proporcionen herramientas para su adaptación al cambio de 
actividad económica que se propone.  
 

- El contrato adjudicado por un valor de $17.146.358.720, destinará para el proceso de 
implementación de los proyectos productivos la suma de hasta $14.500.000.000. 
 

10. Coljuegos 
 

- Se ha cumplido con el recaudo de derechos de explotación de juegos de suerte y azar por 
un valor de $418.910.728.278 millones, para un porcentaje de avance de la meta del 57%.  
 

- Se logró transferir al sector salud la suma de $574.713 millones, de los cuales $116.458 
millones a los Fondos de Salud, $61.571 millones al Fonpet, $371.622 al ADRES, $35.062 
millones a Colciencias.  
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Nota: Las cifras anteriores son del periodo de julio, debido a que el consolidado de agosto se tiene 
posterior a los diez días hábiles del mes de septiembre. 

11.  Agencia del Inspector General de tributos, Rentas y contribuciones parafiscales 
ITRC 

 

- La Agencia ITRC finalizó las actividades referentes a la evaluación de riesgos de fraude 
y corrupción de las 6 inspecciones iniciadas en el segundo cuatrimestre del año, 
consolidando los resultados obtenidos en los informes preliminares; de igual forma, se 
aprobaron 4 planes de prevención del fraude y la corrupción con 36 acciones preventivas 
y correctivas en las entidades vigiladas Dian, Ugpp y Coljuegos.  
 

- En el marco de la transformación digital del Estado, la Agencia ITRC realizó la migración 
a la nube de más de 81.000 activos de información pertenecientes a 114 inspecciones 
ejecutadas, fortaleciendo el aseguramiento de la información de las inspecciones que se 
desarrollan en las entidades objeto de control.  
 
 

12. Unidad de Información y Análisis Financiero (UIAF) 
 
- Difundió 7 informes de inteligencia, estimados en $270.000 millones, que vinculan a 

36 personas naturales y 33 personas jurídicas. De los 7 informes, 3 estaban 
relacionados con el delito de lavado de activos, 3 con el de corrupción y 1 con 
narcotráfico.  

- Difundimos en redes sociales la campaña para la prevención de la corrupción.  
- Realizamos 8 capacitaciones en prevención y detección del lavado de activos y el 

financiamiento del terrorismo, en las que participaron 901 actores del sistema 
antilavado de Colombia. 

 
 
13.  Positiva 

 
- Incrementamos el número de afiliados con cobertura en Riesgos Laborales llegando a 

3´142.906, aumentando la facturación en 20,8% frente al mes anterior. 
 
- Logramos superar los resultados proyectados de rentabilidad de inversiones en 183,82% 

y un incremento en las utilidades, aplicando nuestro modelo de inversiones, en un 
mercado de valores que esta retornando a la normalidad. 
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- El Gobierno hizo el pago efectivo de la capitalización de Positiva Compañía de Seguros 

S.A. por de $75.000 millones de pesos, con el fin de fortalecer su estructura patrimonial, 
posicionando a la Compañía en un mercado altamente competido y garantizando las 
obligaciones con nuestros asegurados. 

 
- En materia de promoción y prevención de la seguridad y salud en el trabajo la Compañía, 

entre otras acciones, ejecutó 3370 actividades dirigidas a la intervención psicosocial, se 
desarrollaron 30 guías técnicas para el trabajo seguro en alturas y se emprendieron 
acciones orientadas a la contención de la Viruela Símica. 

 
14.  Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales UGPP 

 
- Incentivo para la Generación de Nuevo Empleo 

 
Entre el 18 y 25 de agosto se realizó la 1ra. convocatoria del presente Gobierno para el Incentivo 
a la generación de Nuevo Empleo (ciclo 13 del programa), que otorga los siguientes subsidios:  
$250.000 por cada joven de 18 a 28 años adicional vinculado. 
$150.000 por cada mujer vinculada mayor de 28 años que devengue hasta 3 salarios mínimos. 
$100.000 por integrar a su nómina cada hombre mayor de 28 años que devengue hasta 3 salarios 
mínimos.   
 
En esta convocatoria se recibieron 10.240 postulaciones de empleadores, de todos los sectores 
económicos, de los cuales 8.429 recibirán $54.511 millones en subsidios para 249.334 
trabajadores (184.960 jóvenes, 36.685 mujeres mayores de 28 años y 27.689 hombres mayores 
de 28 años.   
 
*Se adjunta boletín con los resultados detallados por sector, ubicación, tamaño del empleador y 
rango de cotización de los empleos. 
 

- Entrada en funcionamiento del Estado Único de Cuenta: 
 
A partir del 1° de septiembre, los colombianos pueden consultar en la Carpeta Ciudadana 
habilitada en el portal www.gov.co, el Estado Único de Cuenta que le permite a los trabajadores y 
trabajadoras revisar cómo están sus aportes a los diferentes subsistemas de la seguridad social, 
para que ellos mismos sean veedores de sus recursos y garanticen su protección y la de sus 
familias.  
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Las empresas empleadoras también pueden consultar su Estado Único de Cuenta en 
www.ugpp.gov.co - sede electrónica de la UGPP para tener información consolidada y actualizada 
sobre sus cotizaciones al Sistema de Seguridad Social y sobre cualquier proceso que tenga en 
curso con la Entidad. 
 
 

15. Fiduciaria la Previsora  
 

- La Fiduciaria se mantiene como la entidad líder en la administración de recursos y 
desarrollo de obras en los municipios más afectados por el conflicto armado a través del 
mecanismo de Obras por Impuestos. Para 2022 nos fueron adjudicados 48 de los 53 
proyectos disponibles por un total de $376 Mil millones de pesos.   

- Continuamos fortaleciendo nuestras herramientas tecnológicas para ofrecer a nuestros 
clientes servicios ágiles y confiables. De una parte, contamos, desde el mes de agosto, 
con un nuevo gestor documental adaptado a las necesidades de la entidad buscando 
asegurar la atención de los requerimientos de la ciudadanía en menor tiempo. 
Adicionalmente, se encuentran publicados los pliegos definitivos para la selección de un 
proveedor que preste los servicios de Core Fiduciario con miras a atender de manera 
más efectiva las necesidades de nuestros Fideicomitentes, principalmente las solicitudes 
relacionadas con administración y pago de recursos y las de contratación derivada. 
 

16. Findeter  
 
FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. 
LOGROS INSTITUCIONALES DURANTE EL MES DE AGOSTO DE 2022 
 
Gestión Comercial: 
$371.553 millones desembolsados entre el 1 al 31 de agosto de 2022, Impactando 16 municipios 
en 10 departamentos, financiando 21 proyectos a 15 beneficiarios / clientes de crédito, a través de 
22 operaciones de crédito.  
Lanzamiento de nueva línea de crédito por $631 mil millones de pesos, Programa Reactiva Agua 
y Residuos KfW para promover la financiación de proyectos en el sector de agua potable, 
saneamiento básico y residuos sólidos en Colombia. 
 
Se dio la adición de recursos para la línea Compromiso Salud por un monto de $300 mil millones, 
con esta línea de crédito de redescuento a tasa compensada, las Instituciones Prestadoras de 
Servicios - IPS y Empresas Promotoras de Salud – EPS, podrán acceder a recursos de capital de 
trabajo, sustitución de deuda e inversión, que les permitirá continuar con la prestación del servicio 
esencial de salud y mitigar los efectos de la pandemia originada por el COVID-19. 
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Gestión de Riesgos: 
 
Se actualizó y aprobó por parte de la Junta Directiva la actualización de la “Política Antifraude y 
Anticorrupción” en su sesión del 30 de agosto, de acuerdo con lo establecido en la Ley 2195 de 
enero 18 de 2022. 
 
Fortalecimos el Sistema de Administración de Riesgos Ambientales y Sociales (SARAS) en 
aspectos de género y cambio climático, con el apoyo del Banco de Desarrollo Alemán KfW, para 
su alineación a los Estándares IFC, a la nueva política Ambiental y Social del BID y a los criterios 
del Green Climate Fund. 
 
Comprometidos con la recertificación de la ISO 27001:2013 en el mes de agosto, se realizó 
efectivamente la segunda auditoría interna del SGSI, mostrando el compromiso hacia el 
fortalecimiento en la seguridad de la información y ciberseguridad de Findeter. 
Gestión de Operaciones: 
 
Se realizó la implementación del intercambio seguro de información mediante la herramienta One 
Drive, que garantiza la transmisión entre Findeter y Externos minimizando riesgo que esta sea 
compartida a entes externos no autorizados. 
 
Gestión Técnica: 
Gerencia de Vivienda: 
  
En el mes de agosto finalizó la construcción de 200 viviendas en Puerto Carreño (Proyecto Villa 
Juliana) en el marco del Programa PVG-2, además la certificación de 352 viviendas en el Proyecto 
Ciudadela La Paz en el Barrio El Pozón de Cartagena (Programa VIPA) y 80 viviendas en el 
Urbanización Balcones de Palaa en Riohacha (Programa VIPA).  
  
Gerencia de Infraestructura:  
  
Finalizó en el mes de agosto, la entrega de 262 sedes educativas de 8 Entidades Territoriales 
certificadas a nivel nacional, ejecutadas con recursos del Fondo de Mitigación de Emergencias 
FOME del Ministerio de Educación Nacional.  
  
 Gerencia de Agua: 
  
El municipio de Sincelejo el 18 agosto de 2022, recibió la construcción del pozo profundo y su línea 
de aducción para el acueducto, obra que mejora las condiciones de 390.000 personas las cuales 
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contarán con suministro de agua potable las 24 horas del día. Este proyecto fue financiado con 
recursos de Minvivienda y la Alcaldía de Sincelejo. 
 
 

17. Fogafín  
 

Avance promedio del 16,28% en los proyectos del plan estratégico 2021-2025 de Fogafín, el cual 
busca contribuir a la construcción de confianza en el sistema financiero colombiano y que la 
entidad esté preparada para responder oportunamente ante una eventual crisis financiera. 

 
Pago del Seguro de Depósitos en 7 días hábiles contados a partir de la liquidación forzosa de una 
entidad inscrita. Este logro permite que los depositantes de una entidad liquidada cuenten con sus 
recursos rápidamente, de una manera eficiente y segura, lo cual contribuye a mitigar posibles 
corridas bancarias y afectaciones mayores a la estabilidad del sistema. 

 
18. Fogacoop  

 
Automatización del pago de la prima del seguro de depósitos: 
Con el propósito de facilitar a las 179 cooperativas inscritas el cálculo y pago de la prima del seguro 
de depósitos, se implementó el simulador de pago del seguro de depósitos bajo el nuevo sistema 
de prima por nivel de riesgo. Mediante este nuevo sistema de primas el conjunto de las 
cooperativas inscritas tendrá un ahorro anual aproximado de $7.000 millones durante el primer 
año y de $20.000 millones a partir del segundo año. Estos ahorros redundarán en beneficios 
directos para los 3.716.751 ahorradores de las cooperativas inscritas al Fondo.  
 
 
 
 
Capacitaciones a las cooperativas inscritas: 
 
Durante el primer mes de administración del Gobierno Nacional, FOGACOOP realizó jornadas de 
capacitación a las cooperativas inscritas. Las sesiones se llevaron a cabo en las ciudades de 
Bucaramanga, Medellín y Pereira, y contaron con la participación de 80 cooperativas y de más de 
300 asistentes de esas organizaciones y el sector cooperativo financiero. La agenda giró en torno 
al papel del cooperativismo en la inclusión social y económica. En particular, se presentó la 
evolución de los principales componentes del balance financiero del sector, la dinámica de la 
inclusión financiera de las cooperativas, así como las oportunidades y retos para fortalecer el 
crédito a las microempresas y el sector agropecuario. 
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19. Cisa 
 
GRUPO BICENTENARIO  
 

 Fondo Nacional de Garantías 
 En marcha primera línea de garantía para mujeres  

• 38 intermediarios financieros fueron habilitados en agosto para incluir en su portafolio la 
garantía de género del FNG. 

• Es la primera vez en la historia del país que las garantías respaldan a las mujeres 
empresarias con un enfoque diferencial de género dirigido a trabajadoras independientes 
y microempresarias de Colombia, quienes ya pueden solicitar su crédito con el respaldo 
del FNG. 

Las garantías siguen respaldando la reactivación de Colombia 

- Durante el mes de agosto se otorgaron $1,4 billones en créditos garantizados, 
beneficiando a más de 31 mil mipymes del país. Las garantías siguen respaldando al 
tejido empresarial colombiano en el camino a la consolidación de la reactivación. 
 

- El Fondo Nacional de Garantías en lo corrido del año lleva $10,1 billones de créditos 
garantizados, beneficiando a más de 197 mil empresarios del país. 

 

 

Finagro 

- El crédito para Víctimas del Conflicto Armado para los Pequeños Productores registrados 
en el mes de agosto fue el más alto en lo corrido del año, presentando un incremento del 
23% respecto al mes de Julio. 
 

- El crédito destinado para la producción de alimentos en el mes de agosto registró el valor 
de crédito más alto de lo corrido del año, por valor de $405.030 millones, que representó 
un crecimiento de 78% con respecto al mes de Julio. 
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- El crédito para comunidades NARP creció en agosto en número de operaciones el 61% y 
en valor el 79% con respecto al mes de julio, siendo este el mejor mes del año para este 
programa. 

 
Fondo Nacional del Ahorro  

 
- FNA – Vivienda para más colombianos: 

 
El Fondo Nacional del Ahorro (FNA), cumpliendo con el compromiso de contribuir a que más 
colombianos tengan vivienda propia, entre el 7 de agosto y el 6 de septiembre del 2022, se 
desembolsaron 878 Créditos Hipotecarios por un valor aproximado de $ 79.378 millones, 
destacando que: El 81% pertenece a financiación de vivienda VIS, 59% corresponden a familias 
con ingresos menores a 2 SMMLV, por género, el 53% corresponde a mujeres. 
 

- FNA – Ferias en las ciudades 
 
En el primer mes de gobierno, el FNA ha realizado dos ferias de vivienda, una en Cali y otra en 
Medellín, con más de 4.000 personas atendidas, para llevar los productos de la entidad y así 
invitarlos a trasladar sus Cesantías, ahorrar en las cuentas de Ahorro Voluntario Contractual, y 
financiar su vivienda con el fondo. Se continuará con este plan de ferias en todo el territorio 
nacional, para cumplir con nuestro objeto social, hacer que más colombianos tengan vivienda 
propia. 
 

Bancóldex  
 

Neo-crédito, la plataforma digital de Bancóldex que congrega el microcrédito en un solo lugar, tuvo 
dos grandes hitos: el primero, el registro de más de 3.500 microempresarios en 266 municipios de 
Colombia, y el otorgamiento de créditos por $1.138 millones. El segundo, es la simplificación de la 
documentación por parte de los aliados financieros para los créditos de hasta $10 millones, con el 
objetivo de facilitar el acceso a personas naturales, las cuales solo tendrán que presentar la 
fotocopia de su cédula, una factura de un proveedor, certificado de cámara de comercio en caso 
de tenerlo y fotos de su negocio.  
 
Con ello, contribuimos a que más microempresarios de Colombia, de distintos puntos del país, 
cuenten con nuevas alternativas de financiación a través de esta plataforma digital en donde los 
microempresarios pueden solicitar crédito de manera simultánea a varias entidades financiadoras. 
 
 


